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INSTALACIONES RADIACTIVAS  
 

Nº INFORME SOLICITANTE O TITULAR  DESCRIPCIÓN CONDICIONES 
ESPECIALES  

OBSERVACIONES 

      
89 AUTORIZACIÓN DE 

MODIFICACIÓN 
Nombre: Servicios de Control e 
Inspección, SA (SCI, SA) 
    
Localidad: AJALVIR (Madrid)  
 
IRA-1262 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/MO-54/IRA-1262/2015 
 
Fecha Solicitud: 21-05-2015 

Autorización de modificación para:  
 
- Adquirir y usar una fuente radiactiva encapsulada  

Ninguna derivada de 
esta modificación. 
 
No obstante, se 
mantiene la 
especificación 12ª 
que requiere   la 
comunicación al CSN 
cuando la instalación 
esté en disposición 
de iniciar su 
funcionamiento para 
que pueda realizarse 
inspección previa a la 
Notificación de 
Puesta en Marcha, 
pero referida a 
modificaciones 
autorizadas 
anteriormente que 
aún no se han 
implantado. 

Con la nueva fuente, SCI hará ensayos de 
medición de niveles en tanques de 
almacenamiento en plantas industriales, 
mediante la técnica de retrodispersión.  
 

      

      
90 AUTORIZACIÓN DE 

FUNCIONAMIENTO 
Nombre: GESTAMP NAVARRA, SA  
    
Localidad: ORCOYEN (Navarra) 
 
IRA-3314 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/PM-1/IRA-3314/15 
 
Fecha Solicitud: 10-03-2015 

Autorización de funcionamiento de una nueva 
instalación radiactiva de 3ª categoría que dispondrá de:  
 
- Un equipo de rayos X, marca STRESSTECH 

La especificación 12ª 
requiere   la 
comunicación al CSN 
cuando la instalación 
esté en disposición 
de iniciar su 
funcionamiento para 
que pueda realizarse 
inspección previa a la 
Notificación de 
Puesta en Marcha. 
 
 
 

El equipo de rayos X se utilizará  para el control 
de calidad, por difracción de rayos X, de 
productos  fabricados en el  sector del automóvil 
 
El equipo de rayos X es un difractómetro  que se 
va a utilizar de forma fija dentro de una cabina 
de protección ubicada en una sala cerrada 
situada en las dependencias  de la empresa 

      



Nº INFORME SOLICITANTE O TITULAR  DESCRIPCIÓN CONDICIONES 
ESPECIALES  

OBSERVACIONES 

      
91 AUTORIZACIÓN DE 

FUNCIONAMIENTO 
Nombre: EMED TARTESSUS, SLU     
    
Localidad: RIOTINTO (Huelva) 
 
IRA-3316 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/PM-1/IRA-3316/15 
 
Fecha Solicitud: 18-03-2015 

Autorización de funcionamiento de una nueva 
instalación radiactiva de 2ª categoría que dispondrá de: 
 

1) Equipos de medida de densidad de la firma 
Vega Instrumentos, que utilizan fuentes 
radiactivas encapsuladas.   

 
2) Un equipo de rayos X de la firma Outotec 

Courier 6i SL.  
 

La especificación 12ª 
requiere   la 
comunicación al CSN 
cuando la instalación 
esté en disposición 
de iniciar su 
funcionamiento para 
que pueda realizarse 
inspección previa a la 
Notificación de 
Puesta en Marcha. 

Se trata de una planta de tratamiento de 
mineral, que dispone de una concesión para 
explotación de yacimientos de Riotinto. 
 
Los equipos se encontrarán situados en  tuberías 
alimentación de molienda de mineral, así como 
en otro número de procesos de la planta, para 
control de trituración, densidad, espesado, 
filtración, nivel, etc., así como análisis por 
espectrometría de los minerales. 

      

      
92 AUTORIZACIÓN DE 

MODIFICACIÓN 
Nombre: NUEVAS INVERSIONES EN 
SERVICIOS, SA (NISA)  
    
Localidad: VALENCIA 
 
IRA-1091 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/MO-13/IRA-1091/2015 
 
Fecha Solicitud: 21-10-2014 

Autorización de modificación para:  
 
- El traslado de un equipo de braquiterapia a una 

nueva sala blindada 
- Dar de alta dos nuevas habitaciones para el ingreso 

de pacientes implantados con fuentes radiactivas 

 El equipo de braquiterapia diferida de alta tasa 
está ubicado actualmente en el mismo búnker 
que el acelerador lineal ELEKTA SL-75-5. Con la 
modificación pasará a disponer de una sala 
propia. 
 
 

      

      
93 AUTORIZACIÓN DE 

MODIFICACIÓN 
Nombre: HOSPITAL UNIVERSITARIO 
RAMÓN Y CAJAL 
    
Localidad: MADRID 
 
IRA-0395 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/MO-9/IRA-0395/2015 
 
Fecha Solicitud: 21-05-2015 

Autorización de modificación para realizar en dos fases: 
 
Primera fase  
 
- Un nuevo equipo PET/CT, marca Siemens  
- Aumento de material radiactivo utilizado 
 
Segunda fase 
 
- Traslado de las dependencias de la instalación 

radiactiva de medicina nuclear de una planta a otra 

 Se autoriza la solicitud agrupada por el titular 
como “primera fase”, pues la necesita para 
poder adquirir el equipo PET/CT y dar servicio a 
los pacientes (el Hospital no tiene ningún PET) y 
tiene realizadas las obras necesarias para alojarlo 
y ponerlo en servicio. Lo mismo aplica para el 
aumento de fuentes radiactivas. 
 
Queda pendiente de autorizar la segunda fase 
hasta que se hayan realizados las obras 
necesarias para alojar las dependencias de 
medicina nuclear en su nueva ubicación. 
 
 
 
 
 

      



Nº INFORME SOLICITANTE O TITULAR  DESCRIPCIÓN CONDICIONES 
ESPECIALES  

OBSERVACIONES 

      
94 AUTORIZACIÓN DE 

MODIFICACIÓN 
Nombre: APPLUS NORCONTROL, SLU 
    
Localidad: SADDA (La Coruña) 
 
IRA-1108 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/ MO-24/IRA-1108/15 
 
Fecha Solicitud: 4-02-2015 

Autorización de modificación para : 
 
- Cambio de emplazamiento de la delegación de 

Lérida  
- Cambio de emplazamiento de la delegación de  

Castilla- La Mancha 
- Alta de una nueva la delegación de Extremadura 

La especificación 12ª 
requiere   la 
comunicación al CSN 
cuando la instalación 
de Extremadura esté 
en disposición de 
iniciar su 
funcionamiento para 
que pueda realizarse 
inspección previa a la 
Notificación de 
Puesta en Marcha 

La delegación de Lérida pasa del municipio de 
Sidamon al de Vila-nova. El nuevo búnker ya se 
ha inspeccionado, por lo que no es necesaria 
inspección previa a la puesta en marcha. 
 
La delegación de  Castilla- La Mancha se traslada a 
un nuevo emplazamiento dentro de Puertollano. 
Al pertenecer el búnker a otra IRA, tampoco es 
necesaria inspección previa a la puesta en 
marcha. 

      



 OTRAS ACTIVIDADES REGULADAS, RINR TITULO VII 

 
      

Nº INFORME SOLICITANTE O TITULAR DESCRIPCIÓN CONDICIONES 
ESPECIALES 

OBSERVACIONES 

      

95 AUTORIZACIÓN DE 
MODIFICACIÓN 

 
 

Nombre: PARMACONTROLS  SPAIN, 
SLU 
 
Localidad: BARCELONA 
 
OAR/0079 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/MO-1/MO-2/OAR-0079/15 
 
Fecha Solicitud: 22/09  y 19/11/2014   

Autorización de modificación para la comercialización 
y asistencia técnica de equipos generadores de rayos 
X de la marca Eagle: 
 
 Modelos incluidos en dos nuevas aprobaciones 

de tipo  
 

 

  
   

N/A 

 
 
 



EXENCIÓN DE CONSIDERACIÓN COMO INSTALACIÓN RADIACTIVA  
 

Nº INFORME SOLICITANTE O TITULAR  DESCRIPCIÓN CONDICIONES 
ESPECIALES  

OBSERVACIONES 

96 EXENCIÓN Nombre: Iberdrola Generación, SA; 
Hidroeléctrica Ibérica, SL; Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, SA y Tarragona 
Power, SL 
 
Localidad: MADRID 
 
IRA: N/A 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/AUT-1/EXE-0030/15 
 
Fecha Solicitud: 19-06-2015 
 
 
 

Se solicita autorización de exención para posesión y uso 
de fuentes radiactivas encapsuladas de baja actividad en 
cada uno de los siguientes sistemas de turbina 
generador: 
  
- Hidroeléctrica Ibérica, SL con un sistema turbina-

generador en una planta de generación 
- Fuerzas Eléctricas de Navarra, SA, con un sistema 

turbina-generador en una planta de generación 
- Tarragona Power, SL, con un sistema turbina-

generador en una planta de generación 
- Iberdrola Generación, SA con 16 sistemas turbina-

generador en cuatro plantas de generación 
 

 Los titulares disponen de las unidades de  Ciclo 
Combinada afectadas. 
  
El sistema de monitorización del generador de 
cada unidad alberga una fuente radiactiva cuya 
actividad máxima es 7 kBq. 
 
Esa actividad supera el límite de exención 
recogido en la Tabla A del Anexo I del Reglamento 
sobre instalaciones nucleares y radiactivas, que es 
de 1 kBq, por lo que el uso de estas fuentes 
constituiría una instalación radiactiva de 3ª 
categoría.   
 
Según lo establecido en el al artículo 1.g) del 
Anexo I del RINR, esta exención puede concederse 
cuando:  
 

1. La dosis efectiva esperable para 
cualquier miembro del público a causa 
de la práctica exenta sea del orden de 
10 μSv al año o inferior, y  

 
2. La dosis colectiva efectiva 

comprometida por cada año de la 
ejecución de la práctica no sea superior 
a 1 Sv persona, o bien una evaluación de 
la optimización de la protección 
radiológica muestre que la exención es 
la condición óptima 

 
De acuerdo al estudio de seguridad presentado se 
cumplen estas condiciones por lo que se estima 
que puede informarse favorablemente esta  
exención. 
 
NOTA.: Esta solicitud se presenta en respuesta a 
circulares del CSN de octubre de 2014 y  febrero 
de 2015 en que se pedía a las plantas de ciclo 
combinado averiguar si disponían de fuentes 
radiactivas no exentas y, en tal caso, regularizar 
su situación. 

      



AUTORIZACION PARA FABRICACIÓN  DE APARATOS, EQUIPOS O ACCESORIOS RADIACTIVOS O GENERADORES  

 
      

Nº INFORME SOLICITANTE O TITULAR DESCRIPCIÓN CONDICIONES 
ESPECIALES 

OBSERVACIONES 

      
97 AUTORIZACIÓN DE 

FABRICACIÓN 
Nombre: Toniolo Ibérica, SL 
 
Localidad : ARROYOMOLINOS  
(Madrid) 
 
FER/0021 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/AUT-1/FER-0021/15 
 
Fecha Solicitud: 12-09-2014 

Autorización de fabricación para equipos de la marca 
ti-systems para control de procesos. 
 
Dicho equipo llevará incorporada una fuente 
radiactiva encapsulada  

 Estos equipos están compuestos básicamente por 
un scanner o travelling que dispone de dos 
cabezales. El cabezal inferior lleva una fuente 
radiactiva encapsulada y el cabezal superior lleva 
la cámara de ionización 

 
El montaje de los distintos componentes que 
constituyen estos equipos radiactivos y las 
verificaciones finales de los equipos fabricados las 
llevará a cabo Toniolo Ibérica, SL en las 
instalaciones de la empresa. 

 
 

      

      
98 AUTORIZACIÓN DE 

MODIFICACIÓN 
Nombre: Multiscan Technologies, SL 
 
Localidad : COCENTAINA  (Alicante) 
 
FER/0016 
 
Referencia informe técnico: 
CSN/IEV/MO-10/FER-0016/15 
 
Fecha Solicitud: 1-06-2015 

Autorización de modificación de fabricación para: 
 
- Nuevos equipos de rayos X para inspección de 

productos de la marca MULTISCAN 
TECHNOLOGIES 

 Multiscan Technologies, SL ya dispone de 
autorización de fabricación de numerosos equipos 
para inspección de productos por rayos X. Esos 
equipos tienen aprobación de tipo, de modo que 
el usuario no necesita autorización como 
instalación radiactiva. 
 
Los nuevos equipos se utilizarán para la medición 
de sal, grasa y agua en jamones frescos y curados. 
 
 

      

  


